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ANUNCIO NÚMERO 2 

TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE UNA (1) 

PLAZA DE PEDAGOGO/A, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, CLASE TÉCNICA 

SUPERIOR, GRUPO A, SUBGRUPO A1, INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO 

EXTRAORDINARIA, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO, SEGÚN LA D.A. 

6ª DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE 

 

CALIFICACIÓN DEFINITIVA Y PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO 

El Tribunal encargado de desarrollar y calificar el proceso de Estabilización de una (1) plaza de 

Pedagogo/a, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase 

Técnica Superior, Grupo A, Subgrupo A1, incluida en la Oferta de Empleo Extraordinaria, 

mediante el sistema de concurso, según la D.A. 6ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre del 

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, en sesión celebrada el día 28 de octubre de 2025, 

ha adoptado, entre otros, los siguientes acuerdos: 

 

TERCERO.- Calificaciones definitivas 

Una vez analizadas y resueltas las reclamaciones presentadas a las calificaciones provisionales, 

cuyo resultado será notificado electrónicamente de forma individualizada a cada uno de los 

interesados, el Tribunal acuerda aprobar y hacer públicas en el tablón de edictos y la web 

municipal el resultado de las calificaciones definitivas del presente proceso selectivo, según se 

detalla en el Anexo I. 

 

CUARTO.- Propuesta del Tribunal al órgano convocante de contratación laboral fija y para 

la constitución de la lista de reserva. 

“(…) Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la valoración provisional y 

consideradas las mismas, el tribunal hará públicos los resultados definitivos por orden de 

puntuación, así como la propuesta de contratación laboral fija o nombramiento como 

funcionario o funcionaria de carrera, en su caso, al órgano convocante. (…)”. 

Conforme a lo establecido en la citada base específica octava que rige el presente proceso, y 

una vez finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la valoración provisional y 

examinadas las mismas, el Tribunal acuerda elevar a la Dirección General de Recursos Humanos 

la propuesta de contratación laboral fija, según la puntuación obtenida, de la aspirante: 

ORDEN APELLIDOS, NOMBRE DNI PUNTUACIÓN 

1 BUENDÍA LOZANO, ANA ISABEL ****5583* 10,0000 

A los efectos oportunos, se estará a lo dispuesto en la base específica novena que rige el 

presente proceso selectivo. 

Asimismo, en virtud de lo señalado al efecto en la base décima, y eliminados los/las aspirantes 

que no han alcanzado los 5 puntos conforme a la base específica octava, el Tribunal propone a 
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la Dirección General de Recursos Humanos la configuración de la lista de reserva con las 

siguientes personas aspirantes que han obtenido una puntuación igual o superior a 5 puntos, 

ordenada de mayor a menor: 

ORDEN APELLIDOS, NOMBRE DNI PUNTUACIÓN 

1 VEGA FALCÓN, ÁNGELA MARÍA ****7135* 10,0000 

2 MARRERO MEDINA, DAVINIA ****5612* 10,0000 

3 PORTILLO HAHNEFELD, ANA LUISA ****2054* 10,0000 

4 SUÁREZ MACÍAS, MARÍA NOELIA ****5948* 10,0000 

5 CASTRO MARTÍN, HÉCTOR ÁNGEL ****1028* 6,9622 

6 MÉNDEZ TRUJILLO, ELADIO ****5838* 6,5731 

7 GONZÁLEZ OJEDA, MARÍA ARMINDA ****0795* 5,3425 

8 MARTÍN MARRERO, YAIZA BRÍGIDA ****4013* 5,1088 

9 SANTANA MORALES, LIDIA ESTHER ****6935* 5,0000 

10 DE LA ROSA MEDINA, ELENA ****2393* 5,0000 

 

 

Publíquese el presente anuncio en el Tablón de Edictos y página web municipal.  

Lo cual se hace público para general conocimiento.  

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada 

ante la Dirección General de Recursos Humanos, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente 

a aquel en tenga lugar su publicación o en el Tablón de Edictos y en la web municipal, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Sin perjuicio de que 

los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente. 

En Las Palmas de Gran Canaria, a fecha en el pie indicada. 

 

 

 

 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de firma electrónica 

 

 

EL PRESIDENTE 

Héctor Fermín Romero Pérez 

(Resolución nº 4020/2025, de 7 de febrero) 

EL SECRETARIO 

Víctor Alonso Martínez 

(Resolución nº 4020/2025, de 7 de febrero) 
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